
HECHO ESENCIAL 

SOCIEDAD CONCESIONARIA TÚNEL SAN CRISTÓBAL S.A. 

Inscripción Registro de Entidades Informantes N°143 

 

Santiago, 16 de noviembre de 2021 

 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Av. Lib. Bernardo O’Higgins N° 1449 

Santiago 

 

 
De nuestra consideración: 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 y en el inciso segundo del artículo 10 

de la Ley 18.045 de Mercado de Valores, y a lo establecido en las Normas de Carácter 

General N° 30 y N°364 de esta Comisión, por medio de la presente y en representación de 

Sociedad Concesionaria Túnel San Cristóbal S.A. (la “Sociedad”), comunico a Ud. en carácter 

de hecho esencial lo siguiente: 

 

Con esta fecha, la sociedad Globalvía Licitaciones e Infraestructura Chile SpA 

(“Globalvía”), adquirió de Brookfield Americas Infrastructure Holdings I, S.L. (“Brookfield”), 

3.111.421.232 acciones de la sociedad chilena denominada Brookfield Americas 

Infrastructure Holdings Chile I S.A. (“BAIH S.A.”), entidad controladora de la Sociedad, 

representativas de un 34% de sus acciones válidamente emitidas, suscritas y pagadas, 

adquiriendo de esta forma una participación indirecta en la Sociedad, equivalente al 34% de 

las acciones válidamente emitidas, suscritas y pagadas. En consecuencia, a contar de esta 

fecha quedan como accionistas de BAIH S.A., Globalvía, con acciones que representan un 

34% del capital social, Infraestructura Alpha S.A. y Apoquindo SpA, ambos con acciones que 

representan un 33% del capital social.  

 

Con motivo de lo anterior, en junta extraordinaria de accionistas de la Sociedad, 

celebrada con esta fecha, los accionistas acordaron modificar los estatutos de la Sociedad 

para aumentar el número de directores de la Sociedad de cinco a seis y modificar el quórum 

de constitución de las sesiones de directorio, para establecerlo en la mayoría absoluta de 

los directores en ejercicio, esto es, cuatro directores. Asimismo, se procedió a renovar la 

totalidad del directorio de la Sociedad, el que queda compuesto como sigue:  

 

Directores Titulares Directores Suplentes 

1. Sergio Merino Gómez 1. Jorge Andrés Prieto Izquierdo 

2. Eduardo Andrés Beffermann Córdova 2. Camilo Pérez de Arce Cruz 

3. Juan Angoitia Grijalba 3. Emilio Andrade Aspillaga 

4. Alfonso Joaquín Yáñez Fernández 4. Juan Eduardo Vargas Peyreblanque 

5. Francisco Javier Martín Rivals 5. Claudio Barros Castelblanco 

6. Jorge Enrique Rivas Abarca 6. Iñigo Alonso Hernández 

  



Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

______________________ 

Enrique Méndez V. 

Gerente General 

Sociedad Concesionaria Túnel San Cristóbal S.A. 


